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	VOTOS RELEVANTES

SALUD

5993-09. MEDICAMENTO. Manifiesta el recurrente que la C.C.S.S. y el Centro Nacional de Rehabilitación con frecuencia no proporcionan las bolsas colectoras de pierna, los colectores externos  y otros implementos que muchos pacientes, como él requieren para el control de la vejiga neurogénica, por lo que al no disponer de esos implementos, los deja en situaciones embarazosas que lesionan su dignidad y sus derechos como ciudadanos y seres humanos. Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Gerente Administrativo de la CCSS, que gire las órdenes que correspondan para que el Servicio de Farmacia del Hospital Calderón Guardia le suministre al amparado de forma inmediata, los colectores  número 35 prescrito por su médico tratante, y adoptar las previsiones necesarias para que en el futuro no se presenten desabastecimientos de los medicamentos citados, en perjuicio de la adecuada prestación del servicio público. CL
SERVICIOS PÚBLICOS

6055-09 AUMENTO EN LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO MODALIDAD AUTOBÚS. Indica el recurrente que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos estableció un aumento en las tarifas del servicio público modalidad autobús en varias rutas, sin llevarse a cabo una audiencia previa para que el público en general participara e impugnara la disposición aludida. En consecuencia, estima que dicho aumento es desproporcionado por cuanto los vecinos de la localidad no cuentan con los recursos necesarios para cancelar por la tarifa de transporte un precio tan elevado, por lo que solicita se declare con lugar el recurso y se ordene a las autoridades recurridas anular la aplicación del aumento impugnado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6084-09. AUDIENCIA PÚBLICA POR VIDEO CONFERENCIA NO PERMITIÓ PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS PERSONAS, POR PROBLEMAS TÉCNICOS. Alega el recurrente que se programó una audiencia por parte de la recurrida, la cual se efectuó por medio de videoconferencia en forma simultánea, en el auditorio de la autoridad recurrida y en los Tribunales de Justicia de Limón centro, Heredia centro, Ciudad Quesada, Liberia, Puntarenas centro, Pérez Zeledón y Cartago centro.  Que de conformidad con la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, se  establece que cualquier persona puede interponer su oposición  o coadyuvancia, por escrito o en forma verbal, el día en que se celebra la audiencia pública. Indica que  debido a fallas técnicas atribuibles, únicamente, a la autoridad recurrida, fue imposible el enlace simultáneo de la videoconferencia.  Señala que las personas que acudieron a la convocatoria, no les fue posible presentar oposiciones o coadyuvancias en cuanto al Reglamento sobre Régimen de Protección al Usuario Final.  Se declara con lugar el recurso, por infracción del artículo 9º de la Constitución Política. Se ordena al Regulador General de los Servicios Públicos, reprogramar la audiencia que aquí interesa,  permitiendo la participación de todos interesados. CL
6030-09 DENEGATORIA DE  INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE CAFÉ INTERNET. Indica que presentó ante la Superintendencia recurrida una solicitud de autorización para brindar servicios de reventa de internet en un ciber café y telefonía internacional. Que para tales efectos adjuntó a su solicitudes, todos y cada uno de los requisitos establecidos legalmente, conforme el Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones. Que no obstante lo anterior, le solicitaron una serie de requisitos adicionales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACION

6024-09. INFORMACION DE FUNCIONARIOS PUBLICOS. Alega el recurrente que solicitó a la Universidad de Costa Rica información sobre una funcionaria de esa institución, que presentó datos falsos en su currículo, en donde indicaba que había trabajado en su empresa, por lo que solicitó sus atestados, el puesto que desempeña, la jornada de trabajo, horario y tiempo laborado por dicha funcionaria pública en la Universidad y no le contestaron su gestión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la Universidad de Costa Rica, que en el plazo de diez días contado a partir de la notificación de la presente resolución, brinde la información pública requerida por el recurrente, relativa al puesto, jornada de trabajo, horario y tiempo laborado por la funcionaria en la Universidad de Costa Rica. CL
MINORÍAS

6104-09. FALTA DE CONDICIONES PARA PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD EN EDIFICIO DE MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA DE HEREDIA. Alega el recurrente que la planta alta del palacio municipal carece de una rampa, por lo que a las personas con discapacidad o adultas mayores -como es su caso- se les dificulta poder asistir a las sesiones del Concejo Municipal, así como también realizar trámites administrativos, ya que no pueden subir las gradas. Manifiestan que regularmente asisten a las sesiones del citado Concejo y han tenido que permanecer en pie ya que los personeros de la municipalidad recurrida quitaron varios asientos de la sala de sesiones, dejando únicamente ocho sillas. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena  al Alcalde Municipal y  a la Presidenta del Concejo Municipal, respectivamente, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, que deberán en término improrrogable de 3 meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, tomar las medidas necesarias, para que todas las personas sin discriminación alguna tengan acceso a las oficinas de atención al público, de ese municipio. CL Parcial
6045-09. CONSULTA A PUEBLOS INDIGENAS SOBRE PROYECTO HIDROELECTRICO. Alega el recurrente que el Instituto Costarricense de Electricidad, ha lesionado el artículo 6 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 1989, ya que, no le consultó a los habitantes de la Reserva Indígena de Térraba, previo a realizar los estudios para el Proyecto Hidroeléctrico El Díquís. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia y atendiendo a las particularidades del asunto planteado, se declara sin lugar el recurso. SL

PROPIEDAD

6059-09 RECLAMO DE  TITULARIDAD DE LAS PARCELAS Y LOTES DEL ASENTAMIENTO GÉRIKA. Indican los recurrentes que son ocupantes de las parcelas y lotes del "Asentamiento Gérika" desde el 31 de julio de 1993, en forma quieta, pacífica, ininterrumpida, pública y a título de dueños.  Que el Instituto de Desarrollo Agrario, adquirió la finca que les pertenece, cinco años después de ser ocupada, comprada supuestamente libre de gravámenes y de ocupantes. Alegan que la institución tenía conocimiento de que  han sido los dueños de dichos inmuebles. Mencionan que la institución recurrida adquirió estas fincas desde diciembre de 1998  y a la fecha de interposición de este recurso, siguen reclamando su titulación.  Sostiene que han hecho múltiples solicitudes y visitas a la oficina del Instituto accionado en La Virgen de Sarapiquí, en busca de una solución a sus problemas, no obstante, no han encontrado ayuda alguna. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
AMBIENTE

6100-09. PROBLEMAS DE ESTANCAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN ASERRI. Alega el recurrente que desde  hace dos años solicitaron la intervención de las autoridades recurridas, a fin de solucionar un problema que se presenta con un estancamiento de aguas negras frente a las propiedades de los amparados, sin que a la fecha hayan actuado. Que la situación se empeora por el riesgo de provocar daños a la salud de las personas, debido a la proliferación de plagas de moscas y otros, y además no saben si esas aguas se están filtrando en las cañerías de agua potable.  Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de Aserrí. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Aserrí, adoptar de inmediato las medidas que sean necesarias, dentro del ejercicio de sus competencias, para eliminar definitivamente el problema de contaminación denunciado por el recurrente. CL 

EDUCACION

6093-09. NIEGAN CONCLUSION DEL CURSO LECTIVO EN COLEGIO PRIVADO POR FALTA DE PAGO. Indica que canceló el monto correspondiente por concepto de matrícula y escolaridad por la educación de sus dos hijos durante el periodo escolar 2007-2008. Que se realizó una  Asamblea General en la que se aprobó un incremento en la cuota mensual del 10%, se ordenó una cuota extraordinaria de quinientos dólares por alumno. Indica que la agenda de dicha asamblea no fue publicada en la gaceta ni informada a los padres. Solicitó la devolución de las cuotas anticipadas para proceder a retirar a sus hijos de dicha institución, pero se le informó que las cuotas no eran reembolsables y por ello perdería el pago de los cuatro meses restantes del año escolar, lo cual implicaba cinco mil seiscientos dólares. Decidió continuar con sus hijos en el colegio y le manifestó al director que no contaba con los recursos para pagar el incremento anunciado.  La escuela se negó a entregarle los documentos respectivos para poder inscribir a sus hijos en otra escuela. Posteriormente, se le informó que de no hacer los pagos su hijo no podría continuar en dicho centro para empezar el cuarto y último periodo del quinto año de colegio, lo cual implica que éste no presentaría las pruebas del MEP, aún cuando no ha dejado de pagar las cuotas correspondientes al presente año escolar.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al  Presidente de la Asociación Pro Escuela Académica de Costa Rica, permitir al  amparado  la conclusión del curso lectivo previsto para junio del 2009. CL
PENAL

6000-09. DETENCIÓN. Manifiesta el recurrente que sus representados permanecieron detenidos por orden de la Fiscalía en las Celdas del Organismo de Investigación Judicial, con el propósito de que se realizaran inspecciones oculares y se recolectara prueba que sería utilizada en su contra, sin que al efecto se les asignara un defensor público. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6005-09. PRISIÓN PREVENTIVA PRORROGADA POR EL TRIBUNAL DE OFICIO. Alega la recurrente que en la causa penal que se le sigue al amparado tenía fecha para la celebración del debate, el cual no se llevó a cabo en razón de que el imputado no fue trasladado del Centro de Atención Institucional de San José al Tribunal, lo anterior, por un error de la propia autoridad recurrida que giró la orden de traslado al Centro de Atención Institucional Sandoval, pese a que el amparado se encuentra descontando prisión preventiva en San José.  Menciona que el Tribunal Penal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica ordenó la prórroga de la prisión preventiva del amparado por el término de 2 meses y que el Ministerio Público no solicitó a las autoridades recurridas la prórroga de la prisión preventiva, por lo que el dictado de la resolución en cuestión se dictó de oficio, lo cual resulta contrario a derecho y lesiona los derechos fundamentales del amparado. Se declara  parcialmente con lugar el recurso, únicamente a fin de que la privación preventiva del imputado no se prolongue más de lo estrictamente necesario para celebrar el debate y, en consecuencia, se ordena al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica que celebre el juicio a la mayor brevedad posible y adecue su agenda o reasigne el caso a la sección que tenga disponibilidad de agenda más pronto. CL Parcial.

TRABAJO

6003-09. NIEGAN INCAPACIDAD PARA ATENDER A SU HIJA. Indica la recurrente que su hija sufre Púrpura Trombocitopenica Ideopática y sangrado digestivo, y existe criterio médico que prescribe que a su madre se le debe otorgar un permiso con goce de salario, pero la recurrida no  le quiere otorgar  ni incapacidad ni licencia con goce de salario por dos meses para poder atender a su hija, sin detenerse a considerar que la salud de la menor estaría en grave peligro si ésta sufriera golpes o infecciones.  Se declara con lugar el recurso, y se le ordena al Presidente Ejecutivo, y a la Gerente Médica, ambos de la CCSS, que le otorguen inmediatamente a la recurrente un permiso con goce de salario -según la recomendación médica- para atender el tratamiento requerido por su hija.CL

6049-09. CAMBIO DE CANDADO DEL PORTÓN, LE  IMPIDE INGRESAR  A REALIZAR SUS FUNCIONES. Alega el recurrente que labora como guarda en la Escuela Llano Grande de Cartago y que al llegar a su trabajo a las 18:00 hrs., se percató que habían cambiado el candado del portón principal, razón por la cual, ante la sorpresa, tuvo que brincarse la malla del centro educativo recurrido a fin de poder ingresar a éste. Además, agrega, que los servicios sanitarios se cierran, pese a que su horario laboral es de seis de la tarde a seis de la mañana. Indica que la actuación de la Directora de la Escuela lesiona sus derechos fundamentales a la salud, la igualdad y al trabajo. Acusa también, que la directora no le facilita una silla, ni tampoco le permite llevar una, pese a que él es operado de la columna y necesita reposo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

6053-09. DENEGATORIA DE PRÓRROGA DE NOMBRAMIENTO POR CONTRAER MATRIMONIO. Alega el recurrente que es profesional PT5 y labora como profesor de Educación Religiosa del Ministerio de Educación.  Que para el curso lectivo dos mil ocho, laboró en la Escuela Domingo González Pérez de Heredia. Sin embargo, afirma que no se le prorrogó su nombramiento, debido a que se divorció y en junio del dos mil ocho, contrajo nuevamente matrimonio, con una profesora  también de religión, y por ello se les negó el nombramiento a los dos, aduciendo que han perdido las condiciones para poder ejercer la Educación  Religiosa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 21 de abril de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiuno de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda). 

1) Sentencia 2009-06021

Expediente 09-04376-0007-CO. A las quince horas con treinta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Segunda Oportunidad de Vida en contra del Artículo 30 de la Ley 8718 del 18-02-09 y Transitorio III de la Misma. Acumúlese esta acción a la que se tramita bajo el número de expediente 09-002958-0007-CO.-

San José, 22 de abril de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintidós de abril del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-06225

Expediente 04-12567-0007-CO. A las diecisiete horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco Machore Levy en contra del Reglamento de Actividad de Aviación Agrícola, Decreto Ejecutivo 31520-MS-MAG-MOPT-MGSP. Agréguese a sus antecedentes.-

Nota Calzada.-




